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Nº PROCEDIMIENTO PUI/2019-186 
 

Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

 

CATEGORÍA N2 Doctor Colaborador Junior F. CONVOCATORIA 17-07-2019 

DEPARTAMENTO Psicología y Sociología 

CENTRO Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 

 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada en el edificio 

de Vicerrectorado del Campus de Teruel el 18 de julio de 2019, establece los siguientes criterios para resolver el concurso 

objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

Baremo: 

Apartado 1 – Formación académica: hasta 40 puntos. 

‐ Doctorado en Bellas Artes .................................................................................. hasta 20 puntos 

‐ Másteres en el ámbito artístico .......................................................................... hasta 10 puntos 

‐ Máster Universitario de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 

de Idiomas, Artísticas y Deportivas.................................................................... hasta 10 puntos 
 

Apartado 2 – Conocimientos: hasta 30 puntos. 

‐ Conocimientos relacionados con las prácticas artísticas vinculadas 
al entorno ........................................................................................................... hasta 20 puntos 

‐ Conocimientos relacionados con el desarrollo e implementación de procesos 
participativos, el impulso artístico como cauce para el progreso educativo y el 
diseño y la gestión de espacios expositivos 
de investigación ................................................................................................. hasta 10 puntos 

Apartado 3 – Experiencia profesional e investigadora: hasta 30 puntos. 

‐ Participación en proyectos de investigación ...................................................... hasta 15 puntos 

‐ Publicaciones científicas .................................................................................... hasta 10 puntos 

‐ Experiencia profesional en empresas. ............................................................... hasta 5 puntos 

 
La comisión acuerda no realizar entrevista.  
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 

convocatoria. 

En Teruel a 18 de julio de 2019 
 

 

 

 
La Presidenta  

 

 

 

 

TABLÓN OFICIAL
Fecha de Publicación:

22/07/2019


